
MAG 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Garantía mobiliaria No. 11001400303220190064100. 

 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente, el 
Juzgado DISPONE: 

 
Requiérase a la Policía Nacional – Grupo Automotores SIJIN, para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, se 
sirva indicar qué trámite le ha impartido al Oficio No. 3287 del 17 de junio 
de 2019, a través del cual se dispuso la aprehensión del vehículo de placas 
EBV-719 y su puesta a disposición del acreedor en cualquiera de los 
parqueaderos legalmente autorizados. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 88, hoy 21 de julio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
  

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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